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FINAL  

- BOLETIN OFICIAL  - 

DECRETO 
 

Corresponde al Decreto N°114-IM- 2019.-  
 

SAN PEDRO DE JUJUY, 1° de Abril de 2019.- 

Visto: 
 

 Que el Departamento Ejecutivo Municipal tiene como atribución modificar la estructura             

orgánica de gobierno de acuerdo a las exigencias de la gestión Municipal y la Administración, razón 

por la cual puede disponer la creación de Subsecretarías, Coordinaciones de áreas, Direcciones y 

otros organismos que estime necesario; y Considerando: 
 

 Que, de acuerdo al Nuevo Organigrama Municipal, se hace necesario reestructurar los cargos 

y obligaciones de funcionarios para una mejor prestación de servicios a la comunidad.- 
 

 Que debido  a las necesidades  emergentes que implican estar atentos a los cambios en los  

requerimientos de una comunidad cada vez más compleja acompasada con los tiempos actuales  

debiéndose estar acorde a las demandas de eficacia y eficiencia en el servicio público, orientados 

siempre a la consecución del bien común.- 
 

 Que, el presupuesto Municipal Vigente aprobado 2019 establece los topes máximos de las 

remuneraciones que percibirán los funcionarios de la actual Gestión Municipal y la nueva estructura. 
 

 Por todo ello, en uso de las facultades establecidas en el art. 131, 135 inc. 11 y de  la Carta 

Orgánica Municipal; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de SAN PEDRO DE JUJUY 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°: Designase, a partir del día 1º de Abril de 2019, Secretario de Modernización al Sr. Claudio 

Danilo Montanari, D.N.I. N° 16.481.261, con domicilio en calle Güemes N° 562 , B° 23 de Agosto de la 

ciudad de San Pedro de Jujuy, con las facultades y deberes inherentes al cargo, quien percibirá como 

remuneración la asignación mensual que a tal efecto se fije conforme al presupuesto Anual vigente. 
 

Artículo 2°: El presente decreto es refrendado, según indicación del señor Intendente  Municipal, por 

el Secretario de Gobierno y el Secretario de Hacienda.- 
 

Articulo 3°: Regístrese, comuníquese, entréguese copia autenticada del presente decreto al            

funcionario designado, tome razón Contaduría Municipal, Dirección de Liquidaciones, Dirección de 

Personal y Jubilaciones, dese a publicidad y cumplido Archívese. 
 

Artículo 4°:  De Forma.- 

 

 

DECRETO Nº 282-IM-2019.- 
 

SAN PEDRO DE JUJUY, 25 de Julio de 2019.- 
 

VISTO: 

 La nota presentada por la Sub-Secretaria de Cultura, Turismo y Eventos, Prof. Norma Massa 

de Blesa, por la cual solicita se Declare de Interés Cultural, la actividad "Pequeños Arqueólogos", que 

se realiza para los niños durante todo el receso escolar invernal 2019, en el Museo Histórico,              
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ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Prensa de la Municipalidad de San 

Pedro de Jujuy para su amplia difusión. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido. Archívese.  

 

 

San Pedro de Jujuy, Viernes 02 de Agosto de 2019.- 
 

 EL CONCEJO DELIBERANTE de la Municipalidad de San Pedro de Jujuy, en uso de las  

facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal vigente en su Artículo 100° “DE LAS             

DECLARACIONES”, aprueba la siguiente: 
 

DECLARACION N° 2.317 / 2.019.- 
 

ARTICULO 1º.- El Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Pedro de Jujuy, DECLARA DE  

INTERES MUNICIPAL al 8V0 FESTIVAL DE ENCUENTRO DE TINKUS Y CAPORAL, a realizarse el 

día 31 de Julio del presente año por la Fraternidad Cultural Tinkus Huajchas en nuestra ciudad.- 

 

ARTICULO 2º.- Entréguese copia autenticada de la presente Declaración a los Fundadores de la   

Fraternidad Cultural “TINKUS HUAJCHAS”.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos dese al Registro y 

Digesto Municipal, a publicidad, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido archívese.- 

 

 

 



 Boletín Oficial                                                                                      San Pedro de Jujuy, 30 de Agosto  de  2019  

02 

 Boletín Oficial                                                                                      San Pedro de Jujuy, 30 de Agosto de 2019  

03 

Arqueológico y de Artes "Pablo Balduin", y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, es propósito de esta Departamento Ejecutivo, Declarar de interés Cultural, esta actividad 

destinada a niños y adolescentes de 7 a 15 años, que persigue Objetivos importantes en cuanto a la 

puesta en valor del Patrimonio Material e inmaterial del Valle de San Francisco, 
 

 Por todo ello y en uso de las facultades que le confiere el Artículo 135º de la Carta Orgánica 

Municipal vigente, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- DECLARASE DE INTERES CULTURAL, la actividad denominada "PEQUEÑOS           

ARQUEOLOGOS", QUE SE REALIZA PARA LOS NIÑOS DURANTE TODO EL RECESO ESCOLAR 

INVERNAL AÑO 2019, PROYECTO QUE NACIO Y SE EJECUTO DESDE EL MUSEO HISTORICO, 

ARQUEOLOGICO Y DE ARTES "PABLO BALDUIN".- 
 

ARTICULO 2º.- Hágase entrega de una copia del presente instrumento legal a la Sub-Secretaria de 

Cultura, Turismo y Eventos Prof. Norma Masa de Blessa.- 
 

ARTICULO 3º.- El siguiente Decreto será refrendado por indicación del Sr. Intendente por los              

Secretarios Municipales de Gobierno y de Hacienda.- 
 

ARTICULO 4º.- Regístrese, pase a la Dirección de Ceremonial, a los efectos de dar cumplimiento al 

Artículo 2º, y a la Dirección de Prensa, para su amplia difusión. Publíquese en el Boletín Municipal. 

Cumplido, archívese.-  

 

 

San Pedro de Jujuy, 29 de Julio de 2019.- 
 

VISTO: 
 

 La Nota N° 106-IM-2019, remitida por el Sr. Intendente Municipal, DR. JULIO CÉSAR BRAVO, 

por intermedio de la Sra. Coordinadora de Despacho de Intendencia, Dra. Claudia Micaela Gutiérrez, 

mediante la cual informa que se ausentará de sus funciones por razones particulares a partir del día 

Martes 30 de Julio de 2.019, retomando sus funciones el día Jueves 01 de Agosto de 2.019.- 
 

CONSIDERANDO 
 

 Que ante la ausencia temporaria del Sr. Intendente Municipal corresponde su reemplazado en 

el ejercicio de sus funciones, conforme lo dispuesto por el Art. 125 de la Carta Orgánica Municipal 

local, al Sr. Presidente del Concejo Deliberante, atento a las diversas necesidades de nuestra comuna 

que requieren de la intervención del Ejecutivo Municipal. 
 

 

 Por ello, en virtud de las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal vigente en su 

Artículo 81° “DEL PRESIDENTE” Y 99° “DE LAS RESOLUCIONES", y de conformidad a lo dispuesto 

por su Artículo 124 y 125, el Sr. Presidente del Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Pedro 

de Jujuy, Concejal CRISTIAN FABIÁN AGUIRRE REVOUX, resuelve: 

 

RESOLUCIÓN N° 2.474/2.019.- 
 

ARTÍCULO 1°: Tómese conocimiento de la ausencia temporaria del Sr. Intendente Municipal de         

nuestra ciudad, DR. JULIO CÉSAR BRAVO, a partir del día Martes 30 de Julio de 2.019, retomando 

sus funciones el día Jueves 01 de Agosto de 2.019.- 
 

ARTÍCULO 2°: En consecuencia, en el lapso que va desde el día Martes 30 de Julio de 2.019 hasta el 

día Jueves 01 de Agosto de 2.019 y mientras dure la ausencia del Sr. Intendente Municipal, el cargo 

será ejercido por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Pedro de   

Jujuy, Concejal CRISTIAN FABIÁN AGUIRRE REVOUX.- 
 

ARTÍCULO 3°: Asimismo, el Vice Presidente 1º del Concejo Deliberante, Concejal MIGUEL ÁNGEL 

BRAVO, será quien ejerza la Presidencia del Concejo Deliberante mientras dure la ausencia del            

titular. 
 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese el Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos, a los diferentes  

Bloques,  publíquese en el Boletín  Oficial, dése a publicidad y cumplido, archívese.- 

 

 

San Pedro de Jujuy 30 de Julio de 2019  

 

DECRETO Nº 289-IM-2019 

VISTO: 

 El Decreto Nº 9895-G mediante el cual el Gobernador de la Provincia C.P.N. Gerardo Morales, 

dispuso asueto administrativo y escolar para el día Jueves 1º de Agosto de 2019 "Día de la                     

Pachamama" 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que la Provincia de Jujuy es la Capital Nacional de la Pachamama conforme la Ley 26.891. 
 

 Que la veneración a la Madre Tierra es una tradición ancestral de todos los pueblos originarios 

andinos y es la más popular de las creencias mitológicas de la región. 
 

 Que a los largo de toda la Provincia de Jujuy se rinde culto a la Pachamama con la realización 

de una ceremonia milenaria. 
 

 Que se dispuso como jornada destinada a la promoción del Patrimonio Cultural, Institucional y 

de Cooperación Latinoamericana. 
 

 Por todo ello, y en uso de las facultades que le confiere la Carta Orgánica Municipal. 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 
 

ARTICULO 1º: Adhiérase al Asueto Administrativo y Escolar dispuesto por el Sr. Gobernador de la 

Provincia mediante Decreto Nº 9895-G de fecha 29 de Julio de 2019, con motivo de la celebración de 

la tradicional ceremonia de la Madre Tierra "Pachamama". 

 

ARTICULO 2º: El presente decreto será refrendado por los  Señores Secretarios de Gobierno y de 

Hacienda.-  


